
Año 16 / N° 1437 - jueves 23 de abril de 2026

Hondo pesar por deceso
de joven profesor de Angol

Se viene fecha de 
la Superliga Sur
de patín carrera

Aporte Municipal
de Educación

Superior ayudará
a 530 alumnos

3

Detenido en Ercilla
por asalto tenía

$9 millones9

PDI investiga 25 asaltos en comunas de Malleco; el último fue 
en ex rotonda de Huequén, donde sustrajeron dos vehículos.

ANGOL

Expresiones de tristeza de familiares, docentes y quienes eran sus alumnos

Su cuerpo fue hallado el martes en la tarde camino al sector Cerro Pelado.12

Sujeto con un cuchillo en la mano persiguió a niño de 10 años en Angol

Recrudecen robos
armados de camionetas
Preocupa inseguridad
en el sector ex Calán

7

5

Llamativo 
fenómeno
de "La 
Jostel 
Band"

pág. 10

6



jueves 23 de abril de 2026Pág. 2 Malleco7

relevante para el desarrollo educativo y 
cultural de la ciudad.

El alcalde Enrique Neira señaló que 
el municipio realizará todas las 
gestiones necesarias para acortar los 
plazos de ejecución en al menos un 
año, mientras que la consejera regional 
Mónica Rodríguez comprometió apoyo 
para acelerar su avance y conseguir los 
recursos lo antes posible.

En tanto, la encargada de la 
Biblioteca Municipal, Bernardita Riffo, 
destacó que el proyecto progresa de 
manera concreta y que existe voluntad 
para agilizar su pronta concreción.

PLAZOS
La arquitecta Pamela Vázquez informó 
que el diseño del proyecto se encuentra 
en su etapa final, tanto técnica como 

administrativa, con entrega prevista 
para el segundo semestre de este año.

Posteriormente, el municipio deberá 
elaborar el detalle de equipamiento 
para su implementación, el que se 
integrará al diseño y será enviado al 
Ministerio de Desarrollo Social para su 
revisión, proceso que podría 
extenderse por al menos un año y 
medio. 

Una vez aprobado, se gestionarán 
los recursos en el Gobierno Regional, 
etapa que suele ser más compleja y 
prolongada, dependiendo de las 
gestiones, por lo que podría pasar más 
de un año. Se estima que los trabajos 
de ejecución del proyecto podrían 
extenderse por otros dos años, 
sumando un plazo mínimo de 5 para 
su concreción.

NGOL.- Un proyecto de inversión 
que supera los 10 mil millones de 
pesos avanza en la comuna con la 
propuesta de habilitar el antiguo 

hospital de Angol como futura Biblioteca 
Municipal. La iniciativa, actualmente en 
su etapa final de diseño, será entregada a 
las autoridades durante el segundo 
semestre de 2026 y contempla la 
recuperación de un edificio declarado 
Monumento Histórico Nacional.

Aunque el plazo estimado de ejecución 
es de cinco años, se planteó la necesidad 
de acelerar su materialización debido a su 
alto valor patrimonial y al impacto que 
tendrá en el desarrollo cultural de la 
comuna. En ese contexto, las autoridades 
presentes comprometieron gestiones para 
reducir los tiempos y permitir que la obra 
se concrete en el menor plazo posible.

PRESENTADA
La propuesta fue presentada el martes en 
el Centro Cultural de Angol, instancia en 
la que se detalló que el inmueble será 
completamente rehabilitado para uso 

público, incorporando tres salas de 
lectura, un salón multiuso y diversos 
espacios destinados a actividades 
culturales, distribuidos en los dos niveles 
del edificio.

El proyecto tiene como objetivo 
fortalecer el acceso a la cultura, rescatar el 
patrimonio arquitectónico local y 
consolidar un nuevo espacio de encuentro 
ciudadano. Todo ello bajo estrictas 
normas de conservación, resguardando la 
estructura original y minimizando las 
intervenciones para preservar sus valores 
históricos.

A CARGO
La exposición estuvo a cargo del 
arquitecto Christian Yutronic, junto a 
profesionales de la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, como la arquitecta Pamela 
Vázquez, y representantes de la red de 
bibliotecas públicas de La Araucanía. 
En la jornada participaron autoridades 
comunales y regionales, quienes 
valoraron la iniciativa como un hito 

A

Proyecto patrimonial clave podría concretarse en cinco años

Impulsan futura 

Biblioteca en antiguo 

Hospital de Angol

El antiguo edificio del Hospital Viejo espera su mejoramiento para 
recibir las dependencias de la Biblioteca Municipal de Angol.

Iniciativa supera los 10 mil millones de pesos y 
busca acelerar su ejecución para recuperar 
inmueble histórico como espacio cultural.

Apoyo al emprendimiento juvenil
Extienden postulación

a “Emprende y
Conecta Malleco”

El programa “Emprende y Conecta 
Malleco”, impulsado por Corfo y 
ejecutado por Codesser, amplió su 
convocatoria hasta el 10 de mayo, 
dirigido a jóvenes de entre 18 y 30 años 
de la provincia de Malleco con 
proyectos innovadores.

La iniciativa busca fortalecer 
emprendimientos dinámicos y 
escalables, enfocados en soluciones 

tecnológicas, procesos productivos 
innovadores y servicios con valor 
agregado, capaces de proyectarse más 
allá del ámbito local.

CONTEMPLA
El proceso formativo contempla 40 
horas de capacitación especializada, 
con tutorías, diagnóstico de proyectos, 
desarrollo de habilidades 

emprendedoras y la elaboración 
de una hoja de ruta de 
financiamiento. Además, 
considera instancias de 
vinculación con actores del 
ecosistema regional y nacional.

Las actividades se 
desarrollarán entre mayo y 
agosto en el Centro Cultural 
Waldo Orellana Jara de Victoria, 
con apoyo de la municipalidad 
local.

Actualmente, el programa ya 
cuenta con 21 emprendedores 
seleccionados de comunas como 
Victoria, Traiguén y Purén, 
quienes fueron escogidos entre 
más de 80 postulaciones. Las 
inscripciones continúan abiertas 
en www.emprendeyconecta.cl, 
con los últimos cupos 
disponibles hasta el 10 de mayo. Fotografía cedida
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como son tener hasta 28 años y tener en 
Angol un Registro Social de Hogares 
hasta el 70%.

Katia Guzmán agregó que la 
ceremonia de entrega de los aportes a 
cada uno de los alumnos beneficiados se 
realizará a fines del mes de junio, siendo 
la misma presidida por el alcalde.

VALOR DE LA EDUCACIÓN 
Por su parte el alcalde Enrique Neira dijo 
que su gestión siempre se ha 
preocupado de apoyar a los estudiantes 
de educación superior a través de este 
Aporte, que el año pasado fue entregado 
a 530 estudiantes y este 2026 podría 
alcanzar al mismo número o quizás a 
una cantidad un poco mayor.

El alcalde igualmente destacó lo 
importante que es la herramienta de la 

educación, por lo cual desde la 
Municipalidad buscan apoyar a los 
jóvenes. “Eso habla muy bien de 
nuestros estudiantes que buscan, 
indudablemente, mejorar su calidad de 
vida a través de esta gran herramienta 
que tenemos los seres humanos, como es 
la de tener un título profesional, por lo 
tanto, siempre yo les digo que la llave 
más importante en la cual nosotros 
como municipio podemos colaborar 
para nuestros y nuestras estudiantes es 
ayudarlos a través de este aporte que 
tenemos, que en esta oportunidad son 
$57 millones”.

Las bases de postulación al Aporte 
Municipal para la Educación de Nivel 
Superior pueden ser descargadas en el 
portal web de la Municipalidad, 
www.angol.cl 

NGOL.- Hasta el 8 de mayo 
están abiertas las postulaciones 
para el Aporte Municipal para la 
Educación de Nivel Superior, 

beneficio que se entrega por una vez en 
el año y para el cual la Municipalidad de 
Angol destinó este 2026 un total de 57 
millones de pesos.

Así se indicó el martes en una 
conferencia de prensa, encabezada en la 
Municipalidad por el alcalde Enrique 
Neira. Aquí la directora de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario, Dideco, 
Katia Guzmán, indicó que en este 
periodo de tiempo los formularios para 
postular pueden ser retirados en esta 
unidad, ubicada en el anterior edificio de 
la Municipalidad, en la intersección de 
las calles Caupolicán y Pedro Aguirre 
Cerda, donde también serán recibidas 
las postulaciones y se entregará a cada 
postulante el folio de la suya.

TRES CATEGORÍAS 
Katia Guzmán agregó que los alumnos 
de educación superior, ya sea de 
universidades, institutos profesionales y 
Centros de Formación Técnica, podrán 
postular en tres categorías: Excelencia 
Académica, destinada para los jóvenes 
que hayan egresado el 2025 de la 
enseñanza media, hayan alcanzado un 
promedio de notas en la misma igual o 
superior a 6, y un puntaje en la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior, Paes,  
igual o superior a los 900 puntos; Aporte 
2026, para jóvenes que hayan egresado el 
2025 y cuyo puntajes en la Paes esté entre 
los 700 y 899 puntos; y Aporte de 
Mantención, para los alumnos que estén 
cursando segundo año o más en 
estudios superiores y tengan el 80% de 
sus ramos aprobados.

Para poder postular se requieren, 
además, otros dos requisitos generales, 

A

En la Dirección de Desarrollo Comunitario, Dideco, de Angol hasta el 8 de mayo 

Abierta postulación al Aporte Municipal para 

Educación Superior

La información del proceso de postulación fue entregada el martes en 
una conferencia de prensa efectuada en la Municipalidad.

Se destinaron $57 millones para apoyar a 
estudiantes angolinos de universidades, institutos 
profesionales y Centros de Formación Técnica. 

Con apoyo de Universidad de Concepción
En Municipalidad ayudarán 

en Operación Renta
En el marco del convenio de 
colaboración que existe entre la 
Municipalidad de Angol y la 
Universidad de Concepción, este jueves 
5 alumnos del último año de la carrera 
de derecho de esta casa de estudios 
llegarán al municipio para apoyar a las 
personas naturales en la Operación 
Renta.

Así lo indicó ayer el alcalde Enrique 
Neira acompañado de Claudia 
Smitmans, quien en la Municipalidad 
ha estado coordinando esta actividad.

El alcalde Neira puntualizó que en el 
convenio que firmaron con la 
Universidad, además de la posibilidad 
que tienen profesores, profesoras y 
funcionarios de postular a un 
diplomado, magister o doctorado, y de 
efectuar estos estudios con alguna beca, 
surgió la idea de apoyar a la gente en la 
Operación Renta, 

“La invitación que queremos hacer 
para todas las personas que tengan 

dudas respecto de la Operación Renta 
que les corresponde realizar como 
personas naturales, que vengan al 
municipio, entre la una y media y las 
cuatro de la tarde van estar ellos acá 
atendiendo a todas las personas que 
lleguen. Esto también lo consideramos 
que es bastante relevante, nosotros 
hemos recibido aquí durante estos días 
muchas consultas de personas 
relacionadas con este tema de la 
Operación Renta, y por ahí nace la idea 
ésta de planteárselo a la Universidad y 
ellos con una excelente disposición 
dijeron ningún problema”, dijo el 
alcalde Neira.

La actividad se efectuará en el 
auditorio municipal entre las 13:30 y 
las 16 horas, cuando el equipo 
conformado por los alumnos de la 
carrera de Derecho, coordinados por 
un abogado, estarán para resolver las 
dudas de las personas naturales en la 
Operación Renta.
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l El cristal con que se miran los casos de homicidios

La controversia por el aumento de los 
homicidios en Chile durante las primeras 
semanas del nuevo gobierno muestra el 
antiguo dicho popular de que todo depende 
del cristal, o subjetividad, con que se mire.

Las cifras del Equipo Contra el Crimen 
Organizado y Homicidios de la Fiscalía, 
entregadas al diario El País, indican que 
desde que asumió el nuevo gobierno, el 11 
de marzo, hasta el 6 de abril, se registró un 
total de 26 homicidios, de los cuales 15 
fueron consumados y 11 frustrados; 
sumando ambos delitos estos números 
muestran un incremento de un 36,8% en 
comparación con el mismo periodo del 
año pasado, cuando se registraron 19 

homicidios: 16 consumados y 3 frustrados.
Desde el actual gobierno se cuestionó este aumento 

planteando que, al contrario, entre el 1 de enero y el 5 de 
abril de este año, a nivel nacional, estos delitos tuvieron una 
disminución de un 14,2% comparado con el mismo periodo 
del año anterior.

Con una mirada objetiva se puede plantear que ambas 
lecturas son correctas, la primera porque muestra el 
aumento comparando ambos periodos del mismo año, y el 
gubernamental porque también compara mismos 
periodos, pero en un lapso de tiempo más amplio, mayor 
amplitud temporal que en sí misma entrega más validez al 
análisis de cualquier fenómeno social.

Sin embargo, para ser justos también hay que decir que 
esta disminución presentada por el actual gobierno incluye 
dos meses de la administración anterior, la cual, los 

primeros días de marzo, se despidió indicando que la tasa 
de homicidios consumados por cada 100 mil habitantes el 
año 2025 había bajado un 11,5% respecto de 2024.

Algunas de las causas más importantes de los 
homicidios son fenómenos que se han ido acentuando 
en Chile durante ya varios gobiernos, como el crimen 
organizado, el narcotráfico y el mayor uso de armas de 
fuego por parte de los delincuentes, por lo que es 
evidente que el análisis del aumento o disminución de 
los crímenes contra vida tiene también que realizarse 
comparando periodos de tiempo más largos, sin 
embargo, el gobierno para buscar librarse de una crítica 
política no puede ignorar el significativo incremento de 
los mismos en un periodo corto, porque esto puede ser 
indiciario de la gravedad del problema y tiene que tomar 
las medidas para que el mismo no siga creciendo.
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Opinión

En el debate económico chileno vuelve a instalarse una 
vieja promesa: que bajar los impuestos a las empresas 
impulsará el crecimiento y, por esa vía, mejorará el 
bienestar de todos. Sin embargo, la evidencia —y la 
teoría económica contemporánea— invitan a 
mirar esta afirmación con escepticismo. 
Especialmente si se analiza desde la 
perspectiva del economista Thomas Piketty.

Chile no es ajeno a esta discusión. En 
los últimos años, la recaudación asociada 
al impuesto a la renta —donde el impuesto 
de primera categoría (empresas) juega un rol 
central— ha mostrado una alta 
sensibilidad al ciclo económico. 
En la Operación Renta 2024, los 
montos declarados cayeron 
cerca de un 10% real respecto a años previos, 
reflejando una menor tributación empresarial. Sin 
embargo, en 2025 se observa un repunte: el impuesto 
de primera categoría creció 15,6% nominal, siendo el 
principal motor del aumento de la recaudación. A 
nivel agregado, los impuestos totales declarados 
pasaron de aproximadamente $14,9 billones a $18,3 
billones, evidenciando recuperación.

¿Qué nos dicen estos datos? Algo fundamental: la 
recaudación depende más del desempeño económico y de 
las utilidades empresariales que de simples ajustes de 

tasas. Y aquí es donde la tesis de Piketty cobra 
relevancia.

El autor de El capital en el siglo XXI plantea 
que cuando el retorno del capital supera el 
crecimiento económico, la desigualdad se 
profundiza. En ese contexto, reducir 
impuestos al capital —como el impuesto 

corporativo— no necesariamente impulsa la 
economía, pero sí tiende a concentrar la riqueza. 

No es casualidad que, según cifras 
oficiales, cerca del 80% del 
beneficio de reducir el impuesto de 
primera categoría favorezca al 1% 

de mayores ingresos.
Desde una mirada de política pública, la pregunta es 

inevitable: ¿qué se pierde cuando se baja el impuesto a las 
empresas? La respuesta es clara: capacidad fiscal. Menos 
ingresos estructurales implican menos recursos para 
financiar educación, salud, seguridad y políticas de 
cohesión social. En un país como Chile —donde la 
recaudación tributaria bordea el 23,9% del PIB, por debajo 

de países desarrollados — esta decisión no es neutra.
Además, la evidencia reciente muestra que el 

crecimiento no responde mecánicamente a rebajas 
tributarias. Chile mantiene una tasa de impuesto 
corporativo del orden del 27% para grandes empresas, en 
línea con estándares internacionales, y aun así enfrenta 
un escenario de bajo dinamismo. El problema, entonces, 
no parece ser exclusivamente tributario, sino estructural: 
productividad, diversificación y capital humano.

Piketty es categórico en este punto: el crecimiento 
sostenible se construye sobre inversión pública, 
educación y reducción de desigualdades, no sobre 
“competencia fiscal a la baja”. En otras palabras, bajar 
impuestos puede ser políticamente atractivo, pero 
económicamente limitado y socialmente costoso.

Chile enfrenta hoy una encrucijada. Puede optar por 
profundizar un modelo donde el crecimiento descansa 
en incentivos tributarios al capital —con resultados 
inciertos— o avanzar hacia un pacto fiscal que fortalezca 
el Estado y reduzca brechas estructurales.

La evidencia comparada y la experiencia reciente 
sugieren que el verdadero motor del desarrollo no es 
cuánto dejamos de recaudar, sino cómo decidimos 
invertir lo que recaudamos.

Menos impuestos, ¿más crecimiento?,
la evidencia dice otra cosa

Por Marco Antonio Vásquez Ulloa,
contador público y auditor

e ingeniero comercial

Opinión

El lema del Día de la Tierra de este miércoles 22 de abril 
propone una frase ambiciosa: "Nuestro poder, nuestro 
planeta". Con ello se nos invita a usar nuestra capacidad 
de acción colectiva para exigir protecciones 
ambientales y un futuro sostenible. 

Sin embargo, en el mundo la crisis climática 
parece eclipsada por la guerra y el actuar 
unilateral de los países poderosos. En Chile, 
el gobierno retira de la Contraloría decretos 
que permitían poner en práctica diversas 
iniciativas de protección ambiental. Al mismo 
tiempo, anuncia un plan de reconstrucción 
nacional que incentiva la 
inversión y reduce las 
salvaguardas de protección 
del medioambiente. 

Frente a este escenario, cabe preguntarse por el 
lema: ¿"nuestro poder" se entiende como una 
herramienta de presión sobre instituciones y gobiernos 
que hoy parecen sordos? Quienes se preocupan por 

“nuestro planeta”… ¿tienen realmente poder?
La organización del Día de la Tierra sostiene que las 

iniciativas comunitarias de acción ambiental local son 
resilientes a los cambios políticos y contribuyen a la 

actividad económica entendida desde la 
perspectiva del bien común. Sin duda que hay 
ahí una fuerza transformadora valiosa y de 
largo aliento.

Sin embargo, es necesario ir más allá de la 
dimensión político-económica y transformar el 

concepto de poder. Un poder auténtico no es 
dominio de unos sobre otros y otras, ni de nuestra 

especie sobre el planeta, sino 
una forma de vivir enraizada 
en convicciones profundas, 
que dan sentido e integridad a 

la acción. En el cristianismo, el mejor ejemplo es el del Hijo 
de Dios colgado en una cruz, impotente y, sin embargo, 
transformador de la historia.

Con todo, la coherencia del actuar entendida en clave 

individual no explica por sí sola el poder transformador. 
También se requiere la experiencia de múltiples y 
variadas pequeñas comunidades que se cuidan y se 
juegan la vida por aquello que aman: familias, juntas de 
vecinos, grupos de amigos, pequeñas empresas que 
ponen en práctica una ética del cuidado. Es el impulso a 
actuar con amor y justicia más allá de la preocupación por 
‘los nuestros’, como parte de una red interdependiente 
que reconoce que ‘todo está conectado’ como repite 
insistentemente Laudato sí; o, en palabras del Jefe Seattle, 
la conciencia de que "todo lo que hiere a la tierra herirá 
también a los hijos de la tierra”. En el contexto nacional, el 
pueblo mapuche ha contribuido a esta manera de pensar 
y sentir con el küme mongen: una armonía con la 
totalidad de lo existente donde no somos dueños, sino 
colaboradores.

Así se entiende mejor el lema: Nuestro poder es el 
poder humilde y resiliente de quienes no dominan 
nuestro planeta, si no que aprenden a habitar la Tierra 
como casa común y a cuidar la vida en todas sus formas.

Día de la Tierra “Nuestro poder, nuestro 
planeta”…¿Pero qué poder?

Por Pablo Palet Araneda, académico
Facultad de Ciencias Religiosas y Filosofía

Universidad Católica de Temuco
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Comunitaria de Carabineros, suboficial 
José Millahueque. En la instancia se 
analizaron medidas y se acordó reforzar 
rondas preventivas, especialmente 
durante la noche.

En el encuentro, se 
indicó que el 
presidente de 
Comisión del 
Seguridad del 
Concejo hizo 
gestiones hace tres 
semanas ante Aldeas 
S.O.S., para que 
asuma su 
r e s p o n s a b i l i d a d 
frente al abandono y 
los riesgos que genera 
el lugar. Sin embargo, 
hasta ahora no ha 
recibido respuesta, lo 
que incrementa la 
sensación de 
vulnerabilidad.

CONCEJO
El tema también 
fue abordado en el Concejo Municipal 
del martes, donde se solicitó al alcalde 
Enrique Neira impulsar acciones bajo 
la Ley de Rentas Municipales. La 
medida busca instruir a la Dirección 

de Obras a fiscalizar el recinto y 
avanzar en su eventual declaración 
como inmueble abandonado y 
peligroso para la comunidad.

Este procedimiento permitiría 
iniciar acciones 
legales y 
a d m i n i s t r a t i v a s 
para exigir al 
propietario que 
intervenga la 
propiedad o, en su 
defecto, aplicar 
sanciones por los 
riesgos que implica 
su estado actual. La 
situación, incluso, 
es un peligro para 
las y los menores 
atendidos por esta 
misma entidad en 
d e p e n d e n c i a s 
aledañas.

Malleco7 intentó 
obtener una 
versión oficial de 
Aldeas S.O.S. a 

través de su directora, Ivresse 
Jorquera, sin resultados. Las consultas 
presenciales, telefónicas y por 
mensajería no obtuvieron respuesta 
hasta el cierre de esta nota.

NGOL.- Una creciente inquietud 
afecta a los vecinos del sector ex 
Calán, en Angol, debido al 
avanzado deterioro y a la 

ocupación irregular de la ex residencia 
juvenil de Aldeas S.O.S., ubicada en la 
intersección de Jorge Prat Echaurren con 
Austria. El recinto, actualmente habitado 
por personas en situación de calle, se ha 
transformado en un punto crítico de 
inseguridad para la comunidad, debido a 
que también hay consumo de alcohol y 
drogas.

El episodio más grave se registró a las 
18:31 horas del jueves pasado, cuando un 
niño de 10 años que se desplazaba en 
bicicleta fue perseguido por un individuo 
que salió del inmueble portando un 
cuchillo. El menor logró escapar mientras 
pedía ayuda, generando temor entre 
vecinos.

VIDEO
Un video al que accedió Malleco7 

evidencia el momento: se observa al niño 
huyendo a la máxima velocidad que podía, 
mientras el sujeto lo sigue. El registro 
también capta los gritos desesperados del 
menor pidiendo “ayuda” y la intervención 
de un perro que enfrentó al agresor.

Ximena Egaña, madre del niño, expresó 
su preocupación y sostuvo que el riesgo en 
el sector es permanente. Relató que su hijo 
quedó afectado tras lo ocurrido, 
detallando que el individuo lo miró 
fijamente antes de iniciar la persecución, lo 
que lo llevó a escapar de inmediato y 
alertar a una amiga para que se refugiara 
en su casa.

REUNIÓN
La gravedad del hecho motivó una 
reunión la misma noche, en la que 
participaron autoridades locales y 
residentes. Asistieron el presidente de la 
Comisión de Seguridad Pública, Luis 
Chamorro; el jefe de Gabinete municipal, 
Leonardo Méndez; y el jefe de la Patrulla 

Grave situación de seguridad en sector ex Calán

Niño fue perseguido 

por sujeto con 

cuchillo en vía pública

Las dependencias de la ex residencia juvenil de las aldeas S.O.S. están 
ocupadas por una cantidad indeterminada de personas en situación 
de calle, según las denuncias.

Vecinos denuncian ocupación irregular en ex 
residencia juvenil de Aldeas S.O.S. y exigen 
intervención urgente de la institución propietaria.

A

Historia
Las dependencias fueron 
utilizadas por aldeas S.O.S. hasta 
antes de 2010. Tras el Terremoto 
del 27F, el Servicio de Salud 
Araucanía ocupó el inmueble 5 
años. Posteriormente, al 
trasladarse a otro edificio, el 
recinto quedó abandonado, 
sufriendo graves daños.

En abril de 2023, la propiedad, 
de dos hectáreas, fue entregada 
en comodato al Cuerpo de 
Bomberos de Angol por un año. 
Finalizado ese periodo, volvió a 
quedar desocupada y en estado 
de abandono hasta hoy.

Apoyo en sectores rurales
Patrulla Paci refuerza apoyo 
social a adultos mayores

La Patrulla de Atención a Comunidades 
Indígenas, Paci, de Collipulli desarrolló 
un operativo en la comunidad Guindo 
Chico, en la comuna de Los Sauces, 
enfocado en mejorar las condiciones de 
vida de adultos mayores.

El despliegue no respondió a un 
procedimiento habitual. En esta 
oportunidad, la labor policial se 
articuló con un equipo de trabajadores 
sociales para evaluar directamente la 
realidad de quienes habitan el 
territorio, identificando necesidades 
urgentes y levantando información en 
terreno.

CONDICIONES
Las condiciones geográficas del sector 
evidencian brechas que exceden el 
ámbito de la seguridad. Por ello, la 
intervención se centró en canalizar 

ayudas sociales, coordinar acciones con 
organismos competentes y fortalecer la 
protección de personas en situación de 
mayor vulnerabilidad.

Desde la organización del operativo 
se destacó que el objetivo es avanzar en 
soluciones concretas, capaces de 
responder de manera efectiva a las 
demandas de la comunidad, evitando 
que los casos más complejos queden sin 
atención.

PERMANENTE
Esta iniciativa forma parte del trabajo 
permanente que desarrolla la Patrulla 
Paci, orientado a generar vínculos de 
confianza con los pueblos originarios. 
A través de este tipo de acciones, se 
busca acercar el Estado a territorios 
apartados, promoviendo un entorno de 
mayor resguardo y dignidad.  

Fotografía cedida



permitió consolidar la actual 
formación.

ESTILO Y CRECIMIENTO
Con la incorporación de las 
integrantes Roymir Durán y Jacinto 
Fuica, la banda consolidó un sonido 
orientado a lo bailable, con base en 
la cumbia y una mezcla de ritmos 

que incluye pop, electrónica, reggaetón y 
rock. Su propuesta busca conectar con el 
público a través de presentaciones 
dinámicas y cercanas.

El reconocimiento no tardó en llegar. 
Desde sus primeras actuaciones en 
Angol, comenzaron a recibir invitaciones 
a distintos eventos masivos, ampliando 
rápidamente su alcance. Han sido parte 
de celebraciones como fiestas cerveceras 
y de la ceremonia inaugural de la 
Muestra de Arte Popular del Festival 
Brotes de Chile, lo que les permitió ganar 
visibilidad ante un público más amplio. 
También se presentaron en Victoria ante 

más de 10 mil personas, compartiendo 
escenario con artistas como Claudio 
Narea, Sinergia y Los Peregrinos del 
Amor.

PASO POR TELEVISIÓN
Uno de los hitos más importantes en su 
corta carrera fue su participación en 
“Cuánto Vale el Show”. El proceso 
comenzó con una postulación online 
realizada por Roymir Durán, seguida de 
un casting online en el que debieron 
responder preguntas y presentar 
material audiovisual. Semanas después, 
recibieron la confirmación para viajar a 
Santiago y grabar el programa.

Su presentación, emitida 
recientemente, incluyó cuatro 
canciones que les permitieron ganar su 
jornada y avanzar hasta la final. Los 
integrantes valoraron la experiencia, 
destacando la alta evaluación del 
público y el desafío que implica 
presentarse en televisión abierta.

NGOL.– En apenas un año de 
trayectoria, la banda angolina 
“La Jostel Band” ha 
experimentado un crecimiento 

explosivo, posicionándose rápidamente 
como una de las agrupaciones locales 
más reconocidas. Con un repertorio de 
covers tropicales y un estilo festivo, han 
logrado trascender la capital de Malleco 
para presentarse en distintos escenarios 
de la región e incluso a nivel nacional, 
destacando recientemente en el 
programa de Chilevisión “Cuánto Vale el 
Show”, donde alcanzaron instancias 
finales.

La agrupación está integrada por 
Camilo Jara, bajista, vocalista e impulsor 
del proyecto; Mario Vega, en batería; 
Jacinto Fuica, en teclados y voz; Roymir 
Durán como vocalista principal, además 
de encargarse del güiro y la gestión; y 
Oliver Cisternas, director musical, 
guitarrista y también voz.

COMIENZOS
El proyecto nació a inicios de 2025 en el 
Hostel Cartel 405, ubicado en pleno 
centro de Angol. Allí, los músicos, 
quienes ya se conocían desde su etapa 
escolar en el Colegio San Francisco, 
decidieron dar forma a la banda tras 

experiencias previas. Según relatan, la 
idea surgió de manera espontánea: en 
lugar de contratar artistas para 
presentaciones en el local, optaron por 
convertirse ellos mismos en 
protagonistas. Así nació el nombre 
“Jostel”, una adaptación intencionada 
para marcar identidad propia.

Tras terminar la enseñanza media, los 
integrantes tomaron caminos distintos, 
pero el interés por la música se mantuvo. 
Fue Camilo Jara quien insistió en 
retomar el proyecto, lo que finalmente 
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La agrupación destaca por su energía tropical y su paso por televisión

La Jostel Band crece 

con fuerza en Angol

La energía de La Jostel Band se siente incluso fuera del escenario: 
cercanos, auténticos y con ese sello festivo que en solo un año los 
llevó del ensayo en casa a conquistar públicos masivos.

En sólo un año, la banda ha logrado reconocimiento 
regional y nacional con destacadas presentaciones. 
Ya trabaja en sus creaciones propias.

Actualmente, la banda proyecta 
cerrar su etapa centrada en covers 
para dar paso a la creación de 
material original. Ya cuentan con un 
primer single en fase de revisión, 
además de otras composiciones en 
desarrollo. La intención es presentar 
estas canciones en vivo antes de 
iniciar un proceso de grabación más 
formal junto a una productora.

En paralelo, continúan sumando 

escenarios a su agenda. Su próximo 
desafío será el 30 de abril, cuando se 
presenten en Santiago en el Festival 
Semilla Fest.

Los ensayos los realizan en el 
subterráneo de la casa de Camilo 
Jara, espacio que se ha convertido en 
el núcleo creativo de una banda que, 
en muy poco tiempo, ha logrado 
instalar su nombre con fuerza 
dentro de la escena musical.

Proyecciones
Charlas buscan prevenir violencia

Gira emocional recorre 
colegios de Malleco

El actor y conferencista motivacional 
Nico Alarcón, conocido como “El 
motivador de Chile”, está 
desarrollando una gira por la 
provincia de Malleco centrada en la 
prevención de la violencia y el 
fortalecimiento de la salud mental en 
comunidades educativas.

En esta iniciativa lo acompaña la 
actriz purenina Graciela Beltrán, 
conformando una dupla que integra 
herramientas artísticas y 
comunicacionales para generar 
impacto en estudiantes y docentes.

RECORRIDO
Durante la semana, el recorrido 
incluye una intervención en el 
Mozart School de Angol, donde la 
comunidad educativa trabajará 
estrategias prácticas para el manejo 

de la ira. En ese contexto, Alarcón 
destaca que la rabia es una emoción 
natural, pero subraya la importancia 
de aprender a gestionarla para evitar 
que derive en conductas violentas.

Como parte de la actividad, se 
realizó además una charla dirigida a 
apoderados ayer miércoles 22 a las 18 
horas en el mismo establecimiento, 
con el objetivo de reforzar la 
convivencia desde el entorno 
familiar.

RECEPCIÓN
Tras la positiva recepción de las 
primeras jornadas, el equipo expresó 
su intención de ampliar la gira a más 
establecimientos de la región, con el 
propósito de promover la educación 
emocional y contribuir a la prevención 
de la violencia en toda la provincia.

Fotografías cedidas



Organizada por el Club MTB Angol, la 
tercera fecha del Araucanía Mountain 
Bike Tour reunió este domingo a 271 
corredores, quienes llegaron desde 
distintos puntos del país al Parque 
CMPC Junquillar de Angol para 
enfrentar un exigente circuito de Cross 
Country Marathon (XCM). El trazado 
se caracteriza por su diversidad 
técnica, tramos de abundante 
vegetación y un relieve desafiante que 
puso a prueba tanto la resistencia 

como la técnica de los corredores.

INSTANCIA FAMILIAR 
La ruta destacó por su dinamismo y por 
ofrecer condiciones óptimas para el 
desarrollo de la competencia, consolidando 
una experiencia deportiva en un entorno 
natural privilegiado. Más allá de la carrera, 
la jornada se vivió como una instancia 
familiar y recreativa, donde asistentes y 
acompañantes disfrutaron de las 
instalaciones del Parque, incluyendo 

pumptrack, música ambiente y el 
Centro del Visitante, fortaleciendo el 
posicionamiento del evento como un 
panorama outdoor integral.

Para Gustavo Apablaza, subgerente 
de Relacionamiento Sur de CMPC, la 
competencia “nos deja cosas positivas, 
como la cantidad de deportistas y que 
el Parque CMPC Junquillar ya está en 
el radar de muchos atletas a nivel 
nacional. Acompañar estas actividades 
para toda la familia le da un sabor 
especial, que queremos seguir 
desarrollando”.

PRINCIPALES RESULTADOS
Dentro de los resultados más 

destacados, está el primer lugar de 
Alejandro Burgos Ramos (corredor del club 
MTB Angol) en la general, seguido en el 
segundo puesto por Eduardo Castro y en la 
tercera ubicación, Benjamín Castro.  En 
tanto, en la categoría Damas Amateur, los 
créditos se los llevaron Belén Manríquez (1° 
puesto), Catherine Flores (2° lugar) y Lidia 
Olate (3° lugar).

El Araucanía Mountain Bike Tour forma 
parte de un circuito regional de mountain 
bike que se desarrolla en distintas comunas 
de la Región de La Araucanía, incluyendo 
Cherquenco, Renaico, Angol, Temuco y 
Pucón. El campeonato contempla un total 
de cinco fechas puntuables, con premiación 
en cada una de ellas y una clasificación 
general final que coronará a los campeones 
de la temporada 2026.

Desde la organización valoraron 

positivamente el desarrollo de la jornada, 
destacando la convocatoria y el ambiente 
generado en torno al evento, e invitando a 
la comunidad a seguir siendo parte de las 
próximas fechas del campeonato.

Con esta tercera fecha, Angol continuó 
consolidándose como un destino 
relevante para el ciclismo de montaña, 
albergando competencias de alto 
estándar en escenarios naturales de 
primer nivel.

BOSQUE VIVO CMPC
Parque CMPC Junquillar es parte del 
proyecto Bosque Vivo CMPC, el que 
busca acercar a las comunidades al 
bosque productivo, a través del deporte y 
la recreación en espacios al aire libre.

Más información en 
www.bosquevivocmpc.com

La capital de Malleco fue nuevamente escenario del 
ciclismo de montaña, con un trazado que cobijó a 
deportistas de todo el país.

Más de 270 corredores animaron 3° fecha del Araucanía 
Mountain Bike Tour en Parque CMPC Junquillar
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artesanía y productos de la zona, una 
instancia para que los productores 
locales puedan vender sus productos y 
vamos a tener estands deportivos 
kinésicos para brindar apoyo a los 
deportistas, que son empresas como 
Cedeim, como Metfit, que van estar 
ofreciendo servicios de manera 
gratuita”, indicó.

PATINÓDROMO 
Por su parte el alcalde Enrique Neira 
destacó que el patín carrera ha tenido un 
crecimiento exponencial en Angol con el 
trabajo de clubes y escuelas, 

mencionando la importancia que tiene 
contar con un Patinódromo en la 
ciudad, a cuya pista se le efectuó 
recientemente un completo 
mejoramiento. “Las personas que 
vienen valoran y agradecen tener una 
pista, que no todas las comunas en 
Chile la tienen, nosotros a Dios gracias 
tenemos una pista de patinaje que 
cumple con todos los estándares 
internacionales para este tipo de 
competencia y eso causa una 
motivación especial para los niños y 
niñas que participan de esta actividad 
denominada Superliga Sur”, indicó.

NGOL.- Un total de 450 
deportistas de distintas 
ciudades de Chile llegarán a 
Angol, este sábado 25 de abril, 

a participar de la segunda fecha de la 
Superliga-Sur de patín carrera, que se 
realizará en el Patinódromo ubicado 
en el Parque Escuela Normal de esta 
comuna.

La actividad fue dada a conocer el 
martes en un punto de prensa 
efectuado en la Municipalidad de 
Angol por el alcalde Enrique Neira, y 
por Danitza Vera y Sebastián Azócar, 
presidenta y secretario del Club 
Nahuelbuta Roller, organizador de la 
competencia, que se realizará entre las 
9 de la mañana y las 19 horas.

Aquí Danitza Vera indicó que 
llegarán deportistas de alrededor de 50 
clubes de gran parte del país, quienes 
competirán en las categorías 
Intermedia, Escuela y Alta 
competencia, y agregó que contarán 
con un equipo de jueces federados 
provenientes de Santiago. Ese mismo 
día la dirigenta confirmó que también 

asistirán deportistas de Argentina.
Esta será la segunda fecha este año de 

la Superliga-Sur, la cual se realizará en 
Angol porque esta ciudad reúne todas 
las exigencias para un torneo federado. 
“De este año ésta es la segunda, la 
primera se llevó a cabo en la ciudad de 
Coronel y generalmente las plazas que 
se están ocupando para hacer estas 
Superligas son Coronel y en este caso 
Angol, porque cumplen todas las 
exigencias para llevar un campeonato 
federado”, agregó Danitza Vera.

ABIERTO A COMUNIDAD  
La presidenta del Club Nahuelbuta 
Roller indicó que, además de los 450 
deportistas, a la ciudad de Angol 
llegarán más de 1.500 personas, 
incluyendo familiares de los corredores, 
técnicos y dirigentes, y recalcó que la 
actividad será abierta a la comunidad y 
con la presencia emprendedores locales 
y stands deportivos. “Lo vamos a abrir a 
la comunidad como lo hemos hecho en 
otras ocasiones, un poco también para 
que las personas puedan conocer la 

A

Competencia se efectuará el sábado 25 de abril, en el Patinódromo de la ciudad 

Vienen 450 deportistas a Superliga-Sur de 

patín carrera en Angol
Además de los corredores, llegarán más de 
1.500 personas entre familiares, técnicos y 
dirigentes. Actividad será abierta a la comunidad. 

La actividad fue dada a conocer en un punto de prensa efectuado 
por el alcalde y por los dirigentes del Club Nahuelbuta Roller.
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Y por amenazas a matrimonio

Tribunal del Juicio Oral en Lo Penal de 
Angol dictó veredicto condenatorio en 
contra de un sujeto por los delitos de 
violación de morada y amenazas, los 
cuales cometió en contra de un 
matrimonio angolino, entre los años 
2024 y 2025.

El lunes, luego de una jornada de 
juicio, los tres jueces determinaron la 
culpabilidad de Israel Vergara Guzmán, 
por dos de los tres delitos por lo que lo 
acusó la Fiscalía, mientras que la lectura 
de sentencia fue programada para el 
jueves 30 de noviembre, a las 13.30 horas. 
Fue absuelto por el delito de daños.

FISCALÍA
Así lo explicó a Malleco7 la fiscal adjunta 
Cristina Celedón, quien indicó que al 
sujeto se le estaba imputando cinco 
hechos: en dos de ellos se estimó que 
existía un delito de violación de morada 
y en uno amenazas.

La persecutora dijo que respecto a dos 
hechos por daños “el Tribunal no arribó 
a veredicto condenatorio”. En un caso lo 
absolvió por insuficiencia probatoria y 
en el otro porque las víctimas no 
hicieron denuncia correspondiente.

ACUSACIÓN
El Ministerio Público formuló acusación 
en contra de Vergara por los siguientes 
hechos: 

El 17 de junio de 2024, a las 18 horas, el 

sujeto llegó a la casa del matrimonio 
donde les dijo: "hace la denuncia no más, 
espérate lo que les pasará a ustedes, a la 
cabañita, se las voy a hacer tirita, 
espérense nomás”, para luego retirarse 
del lugar. Ello porque las víctimas 
previamente le pidieron que se retirara 
del domicilio ubicado en Alto San José, 
en Angol. 

Asimismo, el 1 de enero de 2025, a las 
10 horas, Vergara ingresó nuevamente al 
domicilio de las víctimas en el sector 
Alto San José, saltando el cerco 
perimetral y rompiendo una ventana del 
inmueble. La madrugada del día 
siguiente, otra vez entró al mismo 
domicilio y en las misas condiciones. Por 
estos tres hechos el sujeto fue 
condenado.

ABSUELTO
Fue absuelto por los siguientes dos 
hechos: la tarde del 23 de enero del 
mismo año, ingresó sin autorización al 
mismo domicilio de antes, donde fue 
sorprendido por los arrendatarios del 
lugar.

Finalmente, el 29 del mismo mes 
Vergara fue a la parcela en el sector 
El Manzano, en Angol, donde habría 
causado daños avaluados en 
$200.000. El sujeto está cumpliendo 
actualmente prisión preventiva en la 
cárcel de Villarrica, donde está 
imputado de otros delitos.

Condenan a sujeto
por violación de morada

en Angol 

De preparación de juicio oral por Caso Manicure

El Juzgado de Garantía de Temuco fijó 
para el próximo 7 de mayo la audiencia 
de preparación de juicio oral en la arista 
“Manicure” del denominado caso 
Fundaciones, causa en la que figura 
como acusado el exdiputado por el 
Distrito 23, Mauricio Ojeda Rebolledo.

La investigación del Ministerio 
Público se centra en el destino de $730 
millones traspasados desde el Gobierno 
Regional a las fundaciones Folab y 
Educc, recursos que estaban destinados 
a cursos para mujeres vulnerables de 
Temuco y Padre Las Casas, los cuales 
no se habrían ejecutado.

OTROS CITADOS
A esta audiencia, considerada un paso 
clave previo al juicio oral, están citados, 
además de Ojeda, Rinett Ortiz Rivera 
(dueña de ambas fundaciones) y su 
hermano Juvenal Ortiz, junto a otros 
imputados vinculados a la causa.

El fiscal regional de La Araucanía, 
Roberto Garrido, destacó la relevancia 
de este hito judicial, subrayando que se 
trata de una investigación compleja por 
graves delitos de corrupción asociados 
al uso irregular de recursos públicos.

DEFENSA
Por su parte, la defensa de Rinett Ortiz, 
representada por el abogado Iván 
Espinoza, señaló que en esta etapa 

intermedia las defensas presentarán las 
excepciones y alegaciones de carácter 
formal antes de avanzar al juicio oral.

El Tribunal advirtió que la audiencia 
se realizará vía Zoom y que la 
inasistencia injustificada de los 
acusados podría derivar en órdenes de 
detención.

Cabe señalar que, según la acusación 
del Ministerio Público, en la mayoría de 
los casos se están solicitando penas que 
superan los 15 años de presidio.

ANTECEDENTES
El denominado “caso Manicure” es una 
de las aristas del llamado caso 
Fundaciones, que investiga presuntas 
irregularidades en el uso de recursos 
públicos transferidos desde el Gobierno 
Regional de La Araucanía a 
organizaciones privadas.

El Ministerio Público indaga posibles 
delitos de fraude al Fisco, uso indebido 
de recursos públicos y eventuales 
ilícitos de corrupción. Por esta causa 
hay 9 imputados que enfrentarán la 
audiencia de preparación de juicio oral, 
como Rinett Ortiz Rivera (dueña de las 
fundaciones), Juvenal Ortiz, Susan 
Alarcón Rubilar, Juan Pablo Leonelli 
Lepín, Camila Poff Oliva, Cristianne 
Siebert Scheel, Manuel Mora Chepo, 
Mauricio Ojeda Rebolledo y Lucila 
Loaiza Sanhueza.

Fijan audiencia clave 
contra exdiputado Ojeda

La fiscal adjunta de Angol, Cristina Celedón.

Juan Pablo Leonelli y Mauricio Ojeda.
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trabajo de análisis criminal e 
inteligencia policial, más 
evidencia encontrada en el 
sitio del suceso y 
empadronamientos de 
testigos efectuado por la Bipe 
Angol, se logró identificar a 
uno de los sujetos 
involucrados en la comisión 

del delito, gestionándose con el Juzgado 
de Garantía de Victoria la orden de 
detención y entrada y registro a su 
domicilio.

En el allanamiento los detectives 
incautaron al detenido alrededor de $9 
millones en dinero en efectivo, de lo cual 

no pudo acreditar su 
procedencia; fuegos 
p i r o t é c n i c o s 
sancionados por la 
Ley de Control de 
Armas, su celular y 
vestimentas para ser 
periciadas en la 
investigación del 

delito que se le imputa.

CUATRO ILÍCITOS 
El detenido fue derivado el mismo 
martes al Juzgado de Garantía de 
Victoria, donde el fiscal Héctor Leiva lo 
formalizó por cuatro delitos, siendo 
estos robo con violencia consumado, 
robo con intimidación tentado, no dar 
cuenta a la autoridad de un accidente y 
huir del lugar del mismo, y tenencia 
ilegal de fuegos artificiales.

En la audiencia, el juez determinó que 
Benjamín Melinao Cancino quedara con 
la cautelar de prisión preventiva y dio 3 
meses para investigar.

ICTORIA.- En prisión preventiva 
quedó el martes un joven de 21 
años imputado de participar en 
un violento asalto a una 

bencinera en la ciudad de Victoria, quien 
fue apresado por detectives de la 
Brigada de Investigaciones Policiales 
Especiales Antisecuestros, Bipe, de la 
PDI de Angol, en un allanamiento que 
ésta efectuó la madrugada de ese día en 
el sector rural Chequenco, en la comuna 
de Ercilla.

Los detectives de la Bipe Angol 
cumplieron una orden de entrada 
registro y detención, lo que efectuaron 
con la colaboración de la Brigada de 
Reacción Táctica de la PDI; de 
Carabineros de Control de Orden 
Público, COP, y de personal del Ejército.

En el procedimiento, que fue rápido 
y seguro, fue detenido Benjamín 
Melinao Cancino, de 21 años, quien es 
imputado de participar en un violento 
asalto cometido el 5 de diciembre del 
2025 en una bencinera de Victoria.

DOS AUTORES 
Según indicó la PDI, este delito afectó a 
los trabajadores de la estación de 
servicios, lugar donde en una camioneta 
llegaron dos sujetos encapuchados y 

premunidos de armas de fuego, quienes 
intimidaron y golpearon a las víctimas, 
intentando robar la recaudación del día, 
para luego darse a la fuga, momento en 
que impactaron a un vehículo en que 
iban dos personas.

La PDI agregó que con un exhaustivo 

V

Joven fue apresado en allanamiento efectuado por la Bipe Angol en sector rural de Ercilla 

Imputado de violento 

asalto detenido con

$ 9 millones
Alrededor de $9 
millones en efectivó 
fueron incautados al 
detenido en Ercilla.

Es investigado por un robo con violencia 
cometido por encapuchados armados en una 
bencinera de Victoria.
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Inversión de proyecto Fndr es de $20 millones

La Brigada Antinarcóticos de la Policía de 
Investigaciones de Angol recibió, de la 
Municipalidad de Angol, un equipamiento 
y recursos tecnológicos de última 
generación para fortalecer su labor 
investigativa, cuya inversión alcanzó los 
$20 millones.

La entrega se hizo en el marco de una 
ceremonia realizada en el Complejo Policial 
Malleco de la Policía de Investigaciones. La 
iniciativa considera la incorporación de 
diversas herramientas especializadas, entre 
ellas un dron profesional, GPS con rastreo 
satelital, cámaras fotográficas y de video, 
incluyendo corporales, monoculares con 
visión nocturna y térmica, además de 
equipamiento táctico como botas, entre 
otros implementos destinados a mejorar la 
labor investigativa.

IMPULSADO
Este proyecto, denominado “Angol 

más seguro para vivir mejor”, fue 
impulsado por la Municipalidad de 
Angol y financiado con recursos del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
Fndr, tras su postulación al Gobierno 
Regional de La Araucanía durante el 
año 2024. Su tramitación se extendió 
entre 2024 y 2025, concretándose 
finalmente entre febrero y marzo del 
presente año.

La adquisición responde a un 
acuerdo colaborativo entre la Brigada 
Antinarcóticos de la Policía de 
Investigaciones, PDI, y el municipio, 
con el objetivo de fortalecer estrategias 
conjuntas orientadas a mejorar la 
seguridad en la comuna y potenciar la 
función policial.

REACCIONES
El alcalde Enrique Neira dijo que “el 
proyecto de mayor impacto lo estamos 

Municipalidad de Angol entregó implementación a PDI
entregando hoy a 
la Policía de 
Investigaciones de 
Chile, con una 
inversión de 20 
millones de pesos 
en equipamiento y 
r e c u r s o s 
tecnológicos que, 
sin duda, 
fortalecerá el 
trabajo en el 
combate del 
crimen organizado 
y el tráfico de 
drogas”.

El jefe de la Prefectura 
Antinarcóticos y Crimen Organizado 
Sur, prefecto Antonio Jeldres, valoró la 
iniciativa, destacando que “la 
implementación de este tipo de 
tecnología permite realizar procesos 

investigativos de calidad, orientados a 
obtener evidencia clave para la 
desarticulación de estructuras 
criminales, reforzando además el 
trabajo conjunto con las autoridades 
del ecosistema de seguridad”.

del sector.
Los autores del delito se movilizaban 

en una camioneta Maxus, la cual había 
sido robada el 16 de abril en la ruta 
R-400, en el sector Pidima de la comuna 
de Ercilla.

“Los sujetos descendieron del 
vehículo, intimidaron a las víctimas 
con armas largas, tomaron las dos 
camionetas Toyota Hilux, modelos 2023 
y 2024 y huyeron del lugar”, señaló 
Gedda.

RECUPERACIÓN
Tras la denuncia, personal de Control 
de Orden Público, COP, de Carabineros 

de Angol y Pailahueque realizó 
patrullajes por la ruta R-300, camino a 
San Luis, logrando ubicar, a eso de las 
7:35 horas, la camioneta utilizada por 
los delincuentes. El vehículo fue 
encontrado abandonado luego de que 
su conductor perdiera el control y 
cayera a una cuneta en una zona de 
plantaciones forestales.

En las cercanías también fueron 
hallados los estanques de combustible. 
Por instrucción de la Fiscalía, las 
diligencias quedaron a cargo de la Biro 
de Angol, las que continúan en 
desarrollo, debido a que la camioneta 
Maxus recuperada mantenía sus placa 
patente adulteradas.

ALLECO.- La Brigada 
Investigadora de Robos, Biro, 
de la Policía de Investigaciones, 
PDI, de Angol indaga al menos 

25 robos con violencia o intimidación 
solamente de vehículos registrados 
durante 2026 en caminos y sectores 
rurales de la provincia de Malleco, de los 
cuales 5 ocurrieron en el mes de abril.

La cifra no incluye las causas que 
actualmente investiga el Departamento 
OS-9 de Carabineros, unidad 
especializada en delitos complejos y 
crimen organizado.

Estos antecedentes se dieron a conocer 
en el contexto de las diligencias por el 
asalto armado ocurrido la mañana del 
martes en las cercanías de la ex rotonda 
Huequén, en Angol. En ese hecho, tres 
individuos encapuchados y armados 
intimidaron a dos trabajadores de una 
empresa de servicios forestales, 
sustrayendo dos camionetas que 
transportaban estanques de 
combustibles destinados al 
abastecimiento de maquinaria en faenas.

FENÓMENO
El jefe de la Biro Angol, subprefecto 

Cristian Gedda, explicó que este 
fenómeno delictual se arrastra desde 
hace aproximadamente dos años en la 
provincia. Según detalló, inicialmente 
se concentraba en caminos rurales de 
Collipulli y Ercilla, pero con el tiempo 
se ha expandido hacia Angol y otras 
comunas. “Generalmente actúan entre 
dos y tres sujetos, encapuchados, 
armados con armas largas y vestidos 
con ropa de camuflaje”, indicó el oficial.

Agregó que el principal objetivo son 
camionetas utilizadas en labores 
forestales, muchas de las cuales 
transportan estanques de combustible. 
Estos últimos son utilizados 
posteriormente por los propios 
delincuentes para mantener en 
circulación los vehículos sustraídos.

ROBO
Respecto al último caso de Huequén, el 
subprefecto precisó que ocurrió 
alrededor de las 6.30 de la mañana en la 
ruta R-86, antes de llegar a la ex rotonda 
Huequén, frente al lugar donde se 
construye un nuevo Cesfam. En ese 
momento, los conductores se 
encontraban desayunando en un local 

Alerta por asaltos armados en zonas rurales

PDI investiga alza de robos armados de 

camionetas en Malleco

La camioneta Maxus que había sido robada el 16 de abril se recuperó la 
tarde del martes pasado tras el robo de las dos camionetas en Huequén. 

Al menos 25 casos se registran este 2026, cinco 
de ellos ocurridos en abril, principalmente en 
caminos rurales de la provincia.

M
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ellos identifican y que no tienen a dónde 
acudir”, agregó. 

Las organizaciones interesadas deben 
contar con un mínimo de 2 años de 
antigüedad desde su constitución y tener 
su inscripción vigente en el Registro de la 
Ley N°19.862. Además, es fundamental 
que el objeto social de la organización sea 
pertinente con la línea de postulación 
elegida.

Entre los documentos obligatorios para 
la admisibilidad se encuentran el RUT de 
la institución, la cédula del representante 
legal, certificado de directorio vigente, 
estatutos y una cuenta bancaria a nombre 
de la entidad.

EXCLUSIVAMENTE ONLINE 
Coherente con el compromiso público por 
el Estado Verde, el proceso de postulación 
se realizará exclusivamente de manera en 

línea a través del sitio web oficial 
www.gorearaucania.cl o en el portal 
informativo fndr8.gorearaucania.cl.

El plazo para postular es de 20 días 
corridos desde la publicación de las bases. 
Posteriormente, los proyectos serán 
sometidos a una etapa de admisibilidad y 
evaluación técnica, requiriendo un 
puntaje mínimo de 51 puntos para 
obtener recomendación favorable.

Desde el Gobierno de La Araucanía se 
hizo un llamado a las directivas de las 
organizaciones a revisar detalladamente el 
instructivo y preparar la iniciativa que es 
de interés postular porque viene a resolver 
una situación o necesidad concreta de las 
personas y sus organizaciones, con un 
sentido colectivo, de pertinencia a los 
contextos locales. Para consultas y más 
información, el GORE ha habilitado el 
correo electrónico fndr8@gorearaucania.cl.

A ARAUCANÍA.- El Gobierno de 
La Araucanía anunció que se 
encuentran disponibles las bases 
para participar en el Concurso 

Vinculación con la Comunidad 8%, Fndr 
2026, destinado a instituciones privadas 
sin fines de lucro y a organizaciones de la 
sociedad civil.

Esta iniciativa busca fortalecer el tejido 
social de la región, financiando proyectos 
que nazcan desde la propia ciudadanía y 
sus organizaciones, entre las que destacan 
juntas de vecinos, clubes deportivos, 
agrupaciones de personas mayores, de 
mujeres, comunidades mapuche, y 
colectivos ambientales o culturales, entre 
otros.

PROTAGONISTAS 
El gobernador de La Araucanía, René 
Saffirio, explicó que este fondo es una 
oportunidad para que la ciudadanía sea 
un actor importante del desarrollo de sus 
territorios. “Como Gobierno de La 
Araucanía, estamos abriendo una nueva 
oportunidad concreta para que las 
organizaciones de nuestra región sigan 

siendo protagonistas del desarrollo local. 
Este Fondo de Vinculación con la 
Comunidad 8% no sólo financia 
proyectos, sino que fortalece el tejido 
social, la participación y la identidad de 
nuestros territorios”, explicó. 

Para esta versión, cada organización 
podrá presentar una postulación por un 
monto máximo de $10.000.000, con un 
plazo de ejecución de hasta 6 meses una 
vez transferidos los recursos. 

SIETE LÍNEAS 
Érica López, jefa de División de 
Desarrollo Social y Humano del Gobierno 
de La Araucanía, explicó que el Fondo 
contempla siete líneas de postulación: 
deporte y programas Elige Vivir Sano; 
seguridad ciudadana; social; adulto 
mayor; medio ambiente; tenencia 
responsable de mascotas, culturales y 
patrimoniales.

“Aquí tienen la oportunidad las 
organizaciones sociales de hacer uso de 
un fondo concursable para apoyar todas 
aquellas ideas, iniciativas que vayan a dar 
respuesta a algunos de los problemas que 

L
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El mismo contempla siete líneas de postulación

Gobierno de La Araucanía abre convocatoria 

2026 del Fondo de Vinculación con la 

Comunidad 8% para organizaciones privadas
Apunta a fortalecer el tejido social, la participación 
ciudadana y la calidad de vida en la región.

El Concurso Vinculación con la Comunidad 8% está destinado a instituciones 
privadas sin fines de lucro y a organizaciones de la sociedad civil.

El gobernador regional, René Saffirio, indicó que es una oportunidad para 
que las organizaciones sigan siendo protagonistas del desarrollo local.

Trabajan en 20 nuevos diseños de APR en la región

En dos intensas jornadas de trabajo, 
equipos profesionales Usach Araucanía 
y Santiago avanzaron significativamente 
en el desarrollo de los 20 nuevos diseños 
y  conservaciones encargadas a través 
del convenio Universidad de Santiago de 
Chile, Usach, Ministerio de Obras 
Públicas, MOP, programa 
"Infraestructura para el Buen Vivir".

En la ocasión, las ingenieras de Usach 
Araucanía, Daniela Alfaro y Francisca 
Sánchez, junto a los ingenieros y 
docentes Carlos Reiher y Christian Seal, 
presentaron dos completos 
informes de avance 
correspondientes a los Sistemas 
de Servicios Rurales (SSR o APR ) 
"Itraque"  y "Los Confines", de la 
comuna de Angol, ambos con 
más de 300 usuarios actualmente 
y con una demanda que puede 
aumentar a más del doble de su 
capacidad, según estudios 
preliminares. 

Asimismo y junto al equipo 
multidisciplinario de ingenieros, 
abogados, sociales, y técnicos,  

dirigidos por el profesor Eduardo 
Sepúlveda y coordinados por Fernando 
Ibáñez, se analizaron en profundidad 
las diferentes áreas que componen los 
diseños y conservaciones que se 
ejecutan actualmente en la segunda 
etapa de ingeniería, así como la 
coordinación de los trabajos que se 
proyectan para los próximos meses, en 
un convenio que en suma beneficia a  
más de 17 mil personas en la ruralidad 
de las provincias de Malleco y Cautín, 
en  La Araucanía.

Continúa avance del 
Convenio Usach-MOP



NGOL.- Numerosas personas 
llegaron la tarde de ayer miércoles 
hasta la Parroquia San 
Buenaventura para recibir el 

cuerpo del profesor de la Escuela 
Hermanos Carrera, Álvaro Enrique 
Carrillo Ramírez (31 años), quien fue 
encontrado la tarde del martes en un sector 
rural cercano a Angol, tras haber salido de 
su domicilio durante la madrugada del 
domingo.

Álvaro salió a pie alrededor de las 3 de la 
madrugada, desde el sector El Rosario, en 
dirección desconocida. Su teléfono celular 
registró su última ubicación a un par de 
cuadras de distancia, específicamente en el 
sector de la calle Thomas Alva Edison. Fue 
encontrado el martes en la tarde camino al 
sector Cerro Pelado.

El fallecimiento del joven docente de 
educación física generó un profundo 

impacto en la comuna, 
debido a su corta edad 
y al alto aprecio que le 
tenía la comunidad 
educativa donde se 
desempeñaba.

Su cuerpo fue 
trasladado desde el 
Servicio Médico Legal 
de Angol hasta el 
templo, donde 
actualmente es velado. 
El arribo se produjo 
pasadas las 18 horas 
del miércoles. Hasta el 
cierre de esta edición, la familia aún no 
había informado la fecha ni la hora del 
funeral.

DOLOR
El dolor se ha extendido con fuerza en la 
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Numerosas expresiones de dolor y tristeza en la comunidad

Angol recibe el cuerpo 

de joven profesor 

hallado sin vida

A
c o m u n i d a d 
educativa de la 
Escuela Hermanos 
Carrera y en 
distintos sectores de 
Angol. La noche del 
martes, estudiantes, 
vecinos, colegas y 
cercanos se 
reunieron en el 

frontis del establecimiento para 
participar en una emotiva velatón en su 
memoria.

El silencio, las velas encendidas y los 
mensajes de despedida dieron cuenta 
del impacto que ha provocado su 
partida, en una jornada marcada por la 
tristeza y el recogimiento.

PASO
Durante la tarde del miércoles, y tras el 
término de las diligencias del Servicio 
Médico Legal, el cuerpo del docente fue 
trasladado a la Parroquia. Previamente, 
la carroza fúnebre realizó un emotivo 
paso frente a la Escuela Hermanos 
Carrera, donde ejercía como profesor.

El frontis del establecimiento fue 
decorado con globos blancos, fotografías 
del docente y dibujos elaborados por sus 

estudiantes, quienes también dejaron 
cartas expresando su cariño y el 
profundo afecto que sentían por él.

En señal de duelo, el municipio 
decretó duelo escolar y el 
establecimiento izó la bandera a media 
asta. Además, las clases se suspendieron 
hasta el viernes en dicho establecimiento 
educativo, retornado el lunes 27 de abril.

CONGREGARON
Posteriormente, el cortejo fúnebre llegó 
hasta la Parroquia San Buenaventura, 
donde Álvaro Carrillo Ramírez es 
velado. En el lugar se congregaron 
familiares, amigos, colegas y vecinos, 
además de autoridades como el delegado 
presidencial provincial de Malleco, 
Víctor Manoli, quien asistió junto a su 
esposa para expresar sus condolencias a 
la familia.

Las muestras de afecto hacia el 
entorno del joven docente no han cesado, 
reflejando el cariño y afecto que cultivó 
su vida, especialmente en el ámbito 
educativo. Su fallecimiento ha dejado un 
profundo vacío entre quienes 
compartieron con él.

La Fiscalía descartó la participación 
de terceras personas en su deceso.

El docente Álvaro Carrillo Ramírez es velado en la 
Parroquia San Buenaventura, donde se han 
expresado numerosas muestras de cariño y pesar.

Muestra de profundo pesar se vivieron ayer miércoles 
en la parroquia San Buenaventura tras la llegada del 
cuerpo de Álvaro Carrillo Ramírez.

Iniciativa del Liceo Comercial Armando Bravo

Con una importante participación de 
estudiantes y adultos se desarrolló el 
martes, en la Plaza Las Siete Fundaciones 
de Angol, la actividad “Mil voces, un 
libro”, organizada por el Liceo Comercial 
Armando Bravo Bravo en el marco de la 
conmemoración del Día del Libro en la 
comuna.

La iniciativa, realizada en su segunda 
versión junto al Departamento de 
Turismo, Cultura y Deportes del 
municipio, nació con la convicción de que 
la lectura es una experiencia que 
transforma, conecta y otorga sentido a la 
vida de las personas.

OBJETIVO
La actividad tuvo como objetivo fomentar 
la lectura y anticipar la celebración del 
Día del Libro, promoviendo la 
participación de establecimientos 
educacionales en un espacio abierto a la 
comunidad. La jornada buscó 
incentivar el encuentro a través de las 
palabras, la emoción y la construcción 

de vínculos mediante la literatura.
Durante el evento se realizaron lecturas 

breves de obras de literatura universal y 
latinoamericana, además de un sistema 
de trueque de libros, que invitó a distintos 
colegios de Angol a sumarse a esta 
experiencia cultural.

LECTURAS
Entre los textos leídos destacaron “El 
Cuervo”, de Edgar Allan Poe; “Hagamos 
un trato”, de Mario Benedetti; y “Todos 
íbamos a ser reinas”, de Gabriela Mistral.

Asimismo, estudiantes de la carrera de 
Hotelería y Gastronomía participaron 
activamente atendiendo a los asistentes 
con café y galletas, demostrando el 
compromiso y la formación integral del 
establecimiento.

La jornada también incluyó un espacio 
de intercambio gratuito de libros, 
fomentando la circulación de textos entre 
los asistentes, y contó con música en vivo 
a cargo del Taller de Música del Liceo 
Comercial Armando Bravo.

Plaza reunió actividad 
“Mil voces, un libro”

Reconocimiento rural en Ercilla

En una emotiva ceremonia realizada 
en Ercilla, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, Indap, entregó el Sello 
Manos Campesinas a Isabel Verónica 
Catrileo Antil, destacada maestra del 
witral, tradicional telar mapuche.

Este reconocimiento acredita 
productos con origen campesino, 
poniendo en valor su elaboración 
artesanal, el impulso a la economía 
local y el cumplimiento de estándares 
sanitarios, aspectos fundamentales 
para fortalecer el desarrollo de la 
Agricultura Familiar Campesina en el 
país.

CALIDAD
La actividad contó con la participación 
de la directora regional (s) de Indap de 
La Araucanía, Ingrid Cid; del alcalde 
de Ercilla, Luis Orellana; además de 
familiares y cercanos de la artesana, 
quienes acompañaron este 

significativo momento.
El trabajo de Isabel Catrileo no solo 

destaca por la calidad de sus piezas 
textiles, sino también por su aporte a la 
preservación cultural mapuche. Su oficio 
ha sido transmitido por la histórica lonko 
María Rosa Namoncura, permitiendo 
rescatar técnicas ancestrales y 
revalorizar el ñimin, elemento esencial 
de la identidad de este arte. 

Artesana recibe Sello 
Manos Campesinas
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